
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 SAN LUIS – TOLIMA 

 

San Luis, veintisiete (27) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
RADICACIÓN:       2022-00153-00. 
PROCESO:            DEMANDA DE REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA – 

PARA INCREMENTO.  
DEMANDANTE:     LUZ EDILIA CAPACHO MARTÍNEZ.  
DEMANDADO:       YEISON ENRIQUE TIQUE BARRETO. 
 

Procede el Despacho a tomar diferentes decisiones, en el presente asunto:  

 

1. No se tienen en cuenta las manifestaciones efectuadas por el apoderado 

de la señora LUZ EDILIA CAPACHO MARTÍNEZ como quiera que tal y como se 

le indicó en prorvidencia anterior y como  lo ha manifestado la Corte 

Suprema de Justicia en sentencia STC16733-2022 de 14 de diciembre de 

2022, no solo se trate de informar de dónde se sacó dicha información, sino 

también acreditar esa circunstancia, para lo cual no es suficiente el simple 

dicho del abogado o su poderdante. De lo contrario, podría devenir una 

irregularidad que afecte debido proceso y genere nulidad por indebida 

notificación. 

  

2. No obstante lo anterior, a fin de verificar la información suministrada o de 

obtener un dato que permita ubicar al demandado, se dispone oficiar a los 

correos Detol.gutah-cit@policia.gov.co, Detol.coman@policia.gov.co, 

Ditah.apgrubi-oac@policia.gov.co  para que en el término de 5 días 

informe la dirección física, electrónica o correo institucional  y el teléfono 

del señor YEISON ENRIQUE TIQUE BARRERO identificado con C.C. 93.409.991. 

Ofíciese.  

 

3. Como quiera que las autoridades requeridas no han dado respuestas, se 

dispone oficiar al Capitán OMAR MEDINA FRANCO al correo ditah.gruem-

jefat@policia.gov.co , al correo ditah.gruem-jef@policia.gov.co  y al correo 

Ditah.apgrubi-oac@policia.gov.copara que en el término de cinco (5) días 

remita la información requerida en providencias anteriores: 

  

a)  Acreditar el salario percibido por el señor YEISON ENRIQUE TIQUE BARRERO 

identificado con C.C. 93.409.991.   
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b) Allegue copia de las 5 últimas nóminas del señor   YEISON ENRIQUE TIQUE 

BARRERO-   

c) Informar conceptos salariales y no salariales del señor YEISON ENRIQUE 

TIQUE BARRERO.   

d) Informar ingresos que constituyen factor salarial y cuales no constituyen 

factor salarial, explicando el motivo de su respuesta. 
 

Prevéngasele que se han enviado diferentes correos sin respuesta, por lo 

que, de no obtener la información solicitada, se compulsarán copias a la 

Procuraduría para lo de su competencia y se impondrá una multa de 5 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. Ofíciese.  

   
  NOTIFIQUESE 
 

La Juez 
 
 
CAROLINA ANDREA ANGARITA IBARBUEN  
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